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Referencia: 2025/16R/SUB02

Procedimiento: Elaboración, Gestión de la Convocatoria y Concesión de Subvenciones y Premios

Administración de Educación (LA0004594) (ACC) 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA PROYECTOS EDUCATIVOS DE 
PARTICIPACIÓN, COMPENSACIÓN E INTEGRACIÓN DESARROLLADOS DURANTE 
EL CURSO 2025/2026, DIRIGIDAS A ASOCIACIONES Y FEDERACIONES 
EDUCATIVAS DE LEGANÉS CUYO ÁMBITO DE ACTUACIÓN SE DESARROLLA EN 
CENTROS DE ENSEÑANZA REGLADA SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS.

CONVOCATORIA SUBVENCIONES HIPATIA 2025-2026

La Delegación de Educación del Ayuntamiento de Leganés, considerando que las subvenciones 
en el ámbito educativo son decisivas para lograr los objetivos municipales, tiene interés en 
promover convocatorias de subvenciones a favor de los colectivos a los que se dirigen para el 
desarrollo de proyectos educativos de participación y de integración, que fomenten el trabajo en 
equipo de los miembros de la comunidad educativa, que promuevan la participación de la infancia 
y la adolescencia, que ayuden a compensar situaciones de desigualdad y potencien acciones 
integradoras que ayuden a mejorar la calidad educativa en Leganés, a través de la ocupación del 
tiempo libre.

El Ayuntamiento de Leganés, como actor implicado en la consecución de los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030, alinea los objetivos estratégicos y los objetivos 
generales de su Plan Estratégico de Subvenciones, pretendiendo a través de esta convocatoria 
contribuir al logro de los ODS y sus correspondientes metas en el municipio de Leganés.

Es por ello que se propone la concesión de ayudas económicas que financien parte de los 
proyectos de la comunidad educativa a ejecutar durante el curso escolar 2025-2026.

Resulta indudable, a día de hoy, que la participación de las familias en la educación supone un 
valor fundamental para conseguir el desarrollo integral del alumnado. Asociaciones de madres y 
padres del alumnado (AMPA) son el primer escalón de la participación colectiva y organizada en 
los centros educativos, cauce de formación, convivencia y colaboración con toda la comunidad 
escolar. Las AMPA, y sus federaciones, como organizaciones primarias de participación que 
trabajan a favor de la infancia y la adolescencia, necesitan para el fomento de la participación, 
desarrollo y cumplimiento de sus fines y objetivos, impulso y apoyo económico.

Por ello el Ayuntamiento de Leganés, dentro del marco jurídico delimitado por la Ordenanza 
General de Concesión de Subvenciones (BOCM 13 de mayo de 2013), la Ley 38/2003 de 17 de 
Noviembre, General de Subvenciones, en adelante LGS y el Real Decreto 887/2006 de 21 de 
Julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley, en adelante RLGS, promueve 
convocatorias de subvenciones para la realización de proyectos educativos de participación, 
compensación e integración desarrollados durante el curso 2025-2026, en régimen de 
concurrencia competitiva bajo los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, 
objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados en la 
presente convocatoria y eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.
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Primera.- OBJETO y NORMATIVA APLICABLE

La presente convocatoria tiene por objeto definir los términos y condiciones que regirán en la 
convocatoria de ayudas Hipatia destinadas a Proyectos Educativos de participación, 
compensación e integración desarrollados durante el curso 2025-2026, dirigidas a asociaciones y 
federaciones educativas de Leganés cuyo ámbito de actuación se desarrolla en centros de 
enseñanza reglada sostenidos con fondos públicos.

Las ayudas se concederán de acuerdo con los principios generales de publicidad, transparencia, 
objetividad, igualdad y no discriminación, en régimen de concurrencia competitiva de acuerdo con 
lo previsto en el Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Leganés 2024-2027.

En lo no previsto en la presente convocatoria, así como respecto a la interpretación de la misma, 
se estará a lo que disponga la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su 
Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio; en la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y cualquier 
otra disposición normativa que por su naturaleza pudiera resultar de aplicación.

Segunda.- ENTIDADES BENEFICIARIAS

Podrán solicitar estas ayudas asociaciones y federaciones educativas de Leganés cuyo ámbito de 
actuación se desarrolle en centros de enseñanza reglada sostenidos con fondos públicos durante 
el curso 2025-2026.

Requisitos que deberán cumplir las entidades beneficiarias:

Requisitos en virtud del artículo 28.2. Ley 39/2015.
a) Estar al corriente de pago en sus obligaciones fiscales con el Ayuntamiento de Leganés.
b) No encontrarse comprendidas en alguno de los supuestos recogidos en el artículo 13, 

apartados 2 y 3 de la Ley General de Subvenciones 38/2003, de 17 de noviembre, sobre 
la prohibición para la obtención de ayudas o subvenciones públicas.

c) No estar inmersas en expedientes de devolución de subvenciones concedidas por el 
Ayuntamiento de Leganés, anteriormente.

d) Que figuren inscritas en el registro de asociaciones del Ayuntamiento de Leganés.
e) Estar al corriente de las obligaciones con la Agencia Tributaria y de la Seguridad Social, 

de acuerdo con lo previsto en el artículo 22 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.
f) Poner en conocimiento del Ayuntamiento de Leganés otras ayudas, subvenciones o 

patrocinios que reciban para los mismos proyectos.
g) Disponer de los medios y capacidad suficiente para realizar los proyectos objeto de la 

presente subvención y garantizar el cumplimiento de los objetivos previstos en el mismo.
h) La justificación por parte de las asociaciones y federaciones de cumplir los requisitos para 

obtener la condición de beneficiaria definida en las letras a), b) y c) se realizará mediante 
declaración responsable.

Tercera.- FINANCIACIÓN

1. Las ayudas que se concedan al amparo de la presente convocatoria se financiarán con 
cargo a los fondos propios del Ayuntamiento de Leganés.
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2. Cuantía total máxima de las ayudas a otorgar es de 100.000 euros en concepto de 
subvenciones, el primer 80% con cargo a los créditos disponibles y retenidos de la 
aplicación presupuestaria 07/3260/48901 del presupuesto del ejercicio 2025 y el segundo 
20% con cargo a los créditos disponibles y retenidos de la aplicación presupuestaria 
07/3260/48901 del presupuesto del ejercicio 2026.

3. La concesión de ayudas quedará condicionada a la condición suspensiva de existencia de 
crédito adecuado y suficiente en cada uno de los ejercicios presupuestarios.

4. El máximo subvencionable de cada proyecto será el 90 por 100 de su valor debiendo 
asumir la entidad subvencionada el resto. En este sentido, esta convocatoria de 
subvenciones se entiende como una ayuda para la realización de los proyectos, por lo 
tanto, no admite subvencionar ningún proyecto al 100 por 100.

5. Las subvenciones reguladas en esta convocatoria serán compatibles con otras ayudas 
que tengan la misma finalidad, siempre que el importe de la subvención concedida, en 
ningún caso, sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad 
subvencionada, de conformidad con lo establecido en el apartado 3 del art. 19 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre.

Cuarta.- REQUISITOS DE LOS PROYECTOS

1. Fechas de realización de los proyectos: los proyectos deberán consistir en 
programaciones de actividades educativas realizadas y finalizadas durante el curso 
escolar 2025-2026 y sus periodos vacacionales, abarcando las fechas comprendidas 
entre el 1 de octubre de 2025 y el 31 de mayo de 2026.

2. Las actividades deberán ser inclusivas, especialmente las relativas a festejos, 
campamentos, excursiones, visitas a museos, etc. contando con adaptaciones 
previstas para personas que presenten discapacidad física, psíquica, intelectual, 
sensorial, TEA…

3. Los proyectos tienen que contener obligatoriamente estos apartados (Véase el
formulario solicitud de subvención. Sección B):

- Objetivos que pretende conseguir, expresados de manera clara y concisa.
- Actividades concretas, especificando tipo de actividad (taller, seminario, salida, 

convivencia, etc.), fechas aproximadas de desarrollo y número de participantes.
- Criterios de evaluación (qué, cómo y cuándo se va a evaluar).
- Módulos que solicita para completar el proyecto (sólo se podrán combinar hasta 

tres módulos por proyecto).
- Presupuesto detallado y priorizado del gasto, incluyendo número de unidades y el 

importe total.

Quinta.- CARACTERÍSTICAS DE LOS PROYECTOS OBJETO DE SUBVENCIÓN

Los proyectos objeto de subvención deberán consistir en una o varias de las siguientes 
actividades:

- Actividades extraescolares dirigidas a toda la comunidad educativa (alumnado, 
padres, madres y familias) que cooperen en la compensación de desigualdades y 
favorezcan las relaciones intergeneracionales.

- Acciones destinadas a fomentar la participación de las familias en la vida del centro y 
en las actividades de la asociación (tales como servicios que permitan la conciliación 
con la vida familiar, salidas conjuntas de convivencia, etc.).
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- Actividades formativas y de apoyo a las familias que generen espacios de reflexión y 
sensibilización e impulsen la educación en valores (educación ambiental, educación 
para la paz, coeducación, parentalidad positiva, educación para la democracia, 
educación para la convivencia...).

- Fomentar el bienestar físico y emocional a través de hábitos saludables (higiene, 
alimentación, consumo responsable...).

- Actividades que potencien el derecho a la participación de niños, niñas y adolescentes 
como sujetos de pleno derecho.

- Actividades que propicien la educación artística y el uso creativo, participativo y no 
consumista del tiempo libre en un entorno cercano, seguro y protector.

- Actividades de convivencia ciudadana y conocimiento de la ciudad y la sociedad en 
que vivimos.

En el caso de proyectos Intercentros, contarán con un módulo fijo de hasta 150 puntos al que se 
podrán añadir otros tres módulos tipo. También se tendrá en cuenta el número de AMPA 
implicadas aunque sin una cuota fija por cada una.
Deberá contar con la coordinación de al menos 3 entidades y estará sujeto a los mismos 
conceptos de gasto y objeto de subvención que el resto de proyectos.

Sexta. GASTOS SUBVENCIONABLES

Se consideran gastos subvencionables:
- Gastos derivados de la contratación de servicios para la realización del proyecto 

(festejos escolares, servicio de catering, limpieza, etc.).
- Gastos de transporte (traslado para el desarrollo del proyecto).
- Gastos de alojamiento.
- Gastos derivados de la monitorización de actividades.
- Entradas a museos, teatros, conciertos, musicales, exposiciones, aulas de naturaleza, 

parques de ocio y/o temáticos… El espectáculo/actividad podrá realizarse en el propio 
centro educativo.

- Gastos de difusión, publicidad y promoción (publicaciones, imprenta, estampación, 
cartelería, galardones, tarjetas regalo…). En todos aquellos medios de difusión se 
incorporará obligatoriamente el escudo del Ayuntamiento de Leganés.

- Gastos derivados del alquiler de espacios y alquiler de equipos técnicos audiovisuales, 
electrógenos, vehículos, etc.

- Gastos de seguros de accidentes y responsabilidad civil para la realización de las 
actividades derivadas directamente del proyecto subvencionado.

Teniendo en cuenta que:
- Se considerará gasto realizado el que se realice dentro del plazo establecido para 

la ejecución del proyecto (1 de octubre de 2025 hasta el 31 de mayo de 2026) y que 
haya sido pagado con anterioridad a la finalización del periodo de justificación que se 
establece en esta convocatoria.

- Se considerarán gastos subvencionables aquellos que sin ninguna duda respondan a 
la naturaleza del proyecto subvencionado.

- Resulten estrictamente necesarios.
- Se deriven directamente de la ejecución del proyecto.
- En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser 

superior al valor de mercado.
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Se consideran gastos No subvencionables:
- No se subvencionarán actividades ni gastos realizados fuera de España, para 

proyectos de intercambio o viaje.
- Gastos de personal con relación laboral previa.
- Ordenadores, tabletas, portátiles, etc. y/o compra o mantenimiento de cualquier tipo de 

telefonía y sus consumibles.
- Cualquier reforma u obra de mantenimiento en edificios y locales para adecentar 

espacios (bombas de calor, aire acondicionado, etc.), cualquier obra de mantenimiento 
o reparación de maquinaria (fotocopiadoras, ordenadores, fax, etc.).

- Cualquier material cuyo destino sea el mantenimiento del centro o local (por ejemplo 
bombillas, cristales, llaves, etc.).

- En ningún caso serán subvencionables los gastos referidos en el Art. 31 apartados 7 y 
8 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre General de Subvenciones: gastos financieros 
y gastos a favor de entes públicos.

Séptima. CRITERIOS DE VALORACIÓN

Los proyectos se puntuarán de conformidad con los criterios recogidos en la presente 
convocatoria.

Para hallar el valor económico de cada punto se dividirá el crédito presupuestario destinado 
(según la base cuarta de esta convocatoria) entre la suma de todos los puntos obtenidos por todas 
las solicitudes. Una vez hallado el valor de cada punto, se multiplicará este valor por el total de 
puntos obtenidos por cada proyecto, resultando así la cuantía de la subvención a conceder, 
cuantía que nunca podrá superar la cantidad solicitada.

Se aplicará redondeo para evitar decimales.

Si una vez asignada la cantidad económica correspondiente, en función del valor de los puntos, 
quedara crédito presupuestario remanente, se repartirá de la siguiente manera: la Comisión 
Técnica podrá seleccionar entre aquellos proyectos que destaquen por su calidad educativa, 
pudiendo asignarse un plus de calidad de hasta 100 puntos más por proyecto hasta agotar el 
crédito disponible, siempre y cuando el resultado final no exceda el 90% del valor del proyecto.

Los Proyectos se valorarán de la siguiente manera (sólo se podrán combinar hasta 3 módulos por 
proyecto):

Módulo Intercentros. Hasta 150 puntos
Número de AMPA implicadas.

Módulo de transporte.
Autocares. 10 en total para todo el proyecto, a combinar como se entienda mejor.

Dentro del municipio Hasta 6 autocares Hasta 25 puntos 
por autocar

Dentro de la Comunidad de 
Madrid

Hasta 5 autocares Hasta 35 puntos 
por autocar

Fuera de la Comunidad de Madrid Hasta 4 autocares Hasta 45 puntos 
por autocar
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Otros medios de transporte (tren, avión, etc.).
Independientemente del destino (dentro de España) y del total de 
participantes

Hasta 3
puntos por 

participante

Módulo con pernoctación (albergues, hoteles, granjas escuelas, campings, 
residencias de estudiantes...).

Una noche Hasta 50 participantes Hasta 45 puntos
Más de 50 participantes Hasta 70 puntos

Dos noches Hasta 50 participantes Hasta 70 puntos
Más de 50 participantes Hasta 90 puntos

Tres noches Hasta 50 participantes Hasta 90 puntos
Más de 50 participantes Hasta 110 puntos

Más de tres noches Hasta 50 participantes Hasta 120 puntos
Más de 50 participantes Hasta 130 puntos

Módulo por actividades extraescolares a lo largo del curso (ajedrez, kárate, etc.).
Una actividad Un trimestre Hasta 35 puntos

Dos trimestres Hasta 65 puntos
Tres trimestres Hasta 95 puntos

Dos actividades Un trimestre Hasta 55 puntos
Dos trimestres Hasta 105 puntos
Tres trimestres Hasta 155 puntos

Tres actividades Un trimestre Hasta 75 puntos
Dos trimestres Hasta 145 puntos
Tres trimestres Hasta 215 puntos

Módulo entradas (teatro, cine, espectáculos musicales, museos, parques temáticos o 
recreativos, etc.). El espectáculo podrá realizarse en el propio centro.

Hasta 50 participantes Hasta 40 puntos
Más de 50 participantes Hasta 60 puntos

Módulo actividad puntual (Halloween, navidad, noche de sacos, día del libro, 
carnaval...).

Una actividad Hasta 30 puntos
Dos actividades Hasta 55 puntos

Tres actividades Hasta 75 puntos
Cuatro actividades Hasta 90 puntos

Módulo publicaciones y difusión (periódico escolar, boletines, 
revistas o similares, cartelería, etc.).

Hasta 80 puntos
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Módulo actividades lúdico-formativas.
Una sesión Hasta 40 puntos
Dos sesiones Hasta 50 puntos
Tres sesiones Hasta 60 puntos
Cuatro sesiones Hasta 75 puntos
Cinco sesiones Hasta 85 puntos
Más de cinco sesiones Hasta 95 puntos

Módulo alquiler de espacios, equipos audiovisuales, 
iluminación, electrógenos y vehículos para actividades 
puntuales (auditorios, salas de ensayo, cines, estudios de 
grabación, vehículos de carnaval…). Quedan excluidos los 
espacios municipales.

Hasta 100 puntos

Módulo de calidad. Hasta 100 puntos

Octava. SOLICITUDES. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR Y COMPROMISOS DE LOS 
SOLICITANTES

1. La documentación tendrá que ir firmada telemáticamente mediante un certificado 
electrónico reconocido, expedido por los prestadores de servicios de certificación de firma 
electrónica admitidos por la administración pública.

2. Se aceptará un proyecto por entidad, las solicitudes que excedan este número no se 
tendrán en cuenta en función de la fecha de entrada.

3. En el marco de trabajo de coordinación que las AMPA del municipio pueden desarrollar, 
podrán presentarse proyectos Intercentro. Estos proyectos no computarán en el límite 
anteriormente definido, si bien deberán ser presentados por una de las AMPA 
participantes, que será la que se responsabilice de gestionar el ingreso y la justificación de 
la subvención.

4. En caso de presentar un proyecto propio y un proyecto intercentros, cada uno de ellos se 
rellenará y registrará de forma individual.

5. Formulario de solicitud cumplimentado, secciones A y B. Si el espacio del formulario 
no fuera suficiente es posible añadir documentación adjunta que complemente la 
información de los formularios.

6. Junto con el formulario de solicitud de la Convocatoria de Subvención de Proyectos 
Educativos se acompañará obligatoriamente la documentación requerida en el 
formulario de solicitud (Sección A), en el apartado: Documentos necesarios para la 
tramitación.

7. Compromisos de los solicitantes:

El solicitante se comprometerá, al firmar el Anexo II: Declaración Responsable que consta en la 
solicitud, a mantener el cumplimiento de estos requisitos durante el período de tiempo inherente al 
disfrute de la ayuda, debiendo informar de cualquier variación en las circunstancias al órgano 
instructor.
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Si la solicitud no reúne los requisitos previstos en la presente convocatoria, la Delegación de 
Educación requerirá al interesado, vía notificación electrónica, para que, en el plazo de diez días 
naturales, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, indicándole que si no lo 
hiciese se le tendrá por desistido de su petición.

Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier momento, a lo largo del procedimiento podrá instarse a la 
entidad solicitante para que cumplimente cualquier otro requisito o trámite omitido, concediéndose 
a tal efecto diez días naturales a partir del día siguiente a la notificación, con expreso 
apercibimiento de que, de no hacerlo así, perderá su derecho a la tramitación de la solicitud.

Lo dispuesto en este apartado “Compromiso de los solicitantes”, se regirá por lo establecido en los 
artículo 68, 69 y 73 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Novena. -PUBLICACIÓN

Esta convocatoria se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID- 
BDNS, así como en Tablón de Anuncios y Edictos Electrónicos del Ayuntamiento de Leganés 
(https://sede.leganes.org)

Décima. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN

El plazo de presentación será de 20 días naturales a partir de la publicación de la convocatoria.

Presentación de las solicitudes: la presentación será electrónica a través de la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento de Leganés:

Sede electrónica - Ayuntamiento de Leganés (www.leganes.org)

Decimoprimera. ORDENACIÓN E INSTRUCCIÓN

La notificación o publicación de los actos y trámites del procedimiento de concesión de las 
ayudas reflejadas en la presente convocatoria que afecten a una pluralidad de terceros, en 
particular la publicación de las bases, convocatoria y la resolución de la concesión, se realizará en 
el Tablón de Anuncios y Edictos Electrónicos del Ayuntamiento de Leganés 
(https://sede.leganes.org)

El órgano competente para la instrucción del procedimiento será la Delegación de Educación, a 
la que corresponde realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe 
pronunciarse la resolución.

La evaluación de las solicitudes y documentación presentada, teniendo en cuenta los criterios de 
valoración descritos en la presente convocatoria, será llevada a cabo por una Comisión de 
Valoración formada por los siguientes miembros:

- Presidencia: el/la Concejal-Delegado/a de Educación o persona en quien delegue.
- Vocalías: grupo de técnicos del Área de Educación designados entre el personal 

técnico del área de Apoyo a la Escuela (con relación funcional o laboral), en un 
número mínimo de dos.
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- Secretaría: ejercerá la secretaría, con voz, pero sin voto, una persona de la Unidad 
Administrativa de la Concejalía de Educación con relación funcionarial o laboral.

La Comisión quedará válidamente constituida con la asistencia de la presidencia, secretaría y, al 
menos, una persona que ejerza como vocal.

Presentadas y subsanadas, en su caso, las solicitudes ante la Delegación de Educación, la 
Comisión de Valoración procederá a evaluar e informar en un plazo máximo de 2 meses (a contar 
desde el día siguiente al que finaliza la presentación de solicitudes) los proyectos presentados. 
Dicho informe comprenderá:

- Relación ordenada de todas las solicitudes recibidas con el resultado de la evaluación con 
la puntuación correspondiente a cada proyecto, formulándose la propuesta de resolución 
de concesión, que determinará:

o Entidades beneficiarias.
o Proyecto financiado.
o Puntuación obtenida.
o Cuantía de las ayudas, distribuyendo las subvenciones hasta agotar la totalidad del 

crédito máximo.

Así mismo se hará constar de forma motivada, en su caso, las solicitudes denegadas. El informe 
de la Comisión será publicado en la página web municipal.
En lo no previsto en la presente convocatoria, el funcionamiento de la Comisión se ajustará al 
régimen establecido para los órganos colegiados en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico de Sector Público.

Decimosegunda. RESOLUCIÓN Y CONCESIÓN

La Junta de Gobierno Local es el órgano competente para dictar la Resolución de la 
concesión de las ayudas a los Proyectos Educativos según informe-propuesta elaborado por la 
Delegación de Educación, que deberá dictarse y notificarse en el plazo máximo de 3 meses, 
contados a partir del día siguiente a la finalización del último día del plazo de presentación de 
solicitudes.

La resolución de concesión se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones y será 
publicada en la página web municipal, sin perjuicio de que se practique la notificación 
individualizada a cada beneficiario, si se estimase oportuno.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los interesados 
para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de subvención, teniendo el 
silencio administrativo carácter negativo, según lo establecido en el artículo 24 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo Común.

La resolución pone fin a la vía administrativa y contra ella los interesados podrán interponer con 
carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes o, directamente, recurso 
contencioso administrativo de conformidad con la legislación de la jurisdicción contenciosa 
administrativa.

Decimotercera. PAGO

De acuerdo con el artículo 34.3 de la Ley General de Subvenciones, el pago de la subvención se 
realizará previa justificación, por el beneficiario, de la realización de la actividad o proyecto 
subvencionado.
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Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de 
falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en el artículo 37 de dicha 
ley.

Las ayudas se abonarán en dos pagos:
- Primer pago: el 80% de la cantidad total asignada, teniendo consideración de pago 

anticipado.
- Segundo pago: el 20% de la cantidad total asignada, previa justificación del total de la 

subvención concedida para la ejecución del proyecto.

Conforme al artículo 34.5 de la Ley General de Subvenciones no podrá realizarse el pago de la 
ayuda en tanto el beneficiario no se halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social, Hacienda Local o sea deudor por resolución de 
procedencia de reintegro.

Decimocuarta. JUSTIFICACIÓN. APROBACIÓN.

Corresponde a la Junta de Gobierno Local la competencia de aprobar la justificación de la 
aplicación de los fondos, a propuesta del/la Concejal-Delegado/a de Educación.

El área de Educación, a través de su responsable técnico, emitirá un informe-propuesta relativo a 
la justificación presentada por las entidades.

Previamente a la elevación de la propuesta a la Junta de Gobierno Local, el responsable técnico 
de la subvención deberá haber informado de los siguientes aspectos de la subvención concedida 
en lo concerniente a:

1. Que la documentación justificativa se ha presentado en tiempo y forma.
2. En relación a la documentación justificativa presentada:

a) Que se ha presentado la memoria de ejecución del proyecto que fue objeto de 
subvención, de la que se acredita la ejecución del mismo en los términos para los 
que se concedió la ayuda y que ha sido comprobado por esta Delegación.

b) Que se ha presentado la relación de gastos derivados de la ejecución del proyecto 
a la convocatoria, comprobándose que la aplicación de los mismos se ha ajustado 
al objeto para el que se concedió y la naturaleza de los gastos efectuados son 
susceptibles de percibir la ayuda concedida.

c) Que las entidades han cumplido con las obligaciones establecidas en las Bases y 
Convocatoria y se ha acreditado que a la fecha están al corriente de las 
obligaciones tributarias, frente a la Agencia Tributaria, la Seguridad Social y 
Hacienda Local.

Una vez informada la justificación presentada remitirá el expediente completo a la Intervención 
Municipal al objeto de que se efectúe la fiscalización previa a la adopción del acuerdo.

El plazo para presentar la documentación justificativa de estas ayudas ante el órgano instructor 
del procedimiento (Delegación de Educación), será hasta el 5 de junio de 2026 y se realizará de 
forma electrónica a través de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Leganés:

Sede electrónica - Ayuntamiento de Leganés (www.leganes.org)
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En todo caso la cuenta justificativa, en atención a su importe máximo, tendrá la forma de cuenta 
justificativa simplificada del artículo 75 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones y estará formada por los siguientes 
documentos:

1. Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención (Memoria Justificativa del Proyecto. Guión Anexo IV).
- Debe contener los datos del proyecto (centro educativo donde se ha desarrollado y título 

del mismo). El título del proyecto debe ser el mismo que figuraba en el formulario de 
solicitud).

- Los objetivos (cumplidos y dificultades encontradas).
- Las actividades realizadas, con un apartado en el que los gastos estén vinculados al 

proyecto objeto de subvención (las facturas deberán corresponder a estos gastos).
- Incluirá una breve valoración final de los resultados obtenidos.
- Debe estar firmada electrónicamente por la presidencia de la asociación o entidad.
- El material de difusión, si lo hubiere, deberá incluir el escudo municipal.
- En la medida de lo posible, la memoria de actuación incluirá fotografías que ilustren las 

actividades.

2. Memoria económica: firmada electrónicamente por la presidencia de la Junta Directiva de la 
AMPA, federación o entidad, que relacione los gastos efectuados con las actividades 
realizadas para la ejecución del proyecto subvencionado, donde se detalle:

- Relación clasificada de las facturas del proyecto (Anexo V) con indicación del número 
de la factura, el importe, la fecha de emisión y la de pago, los datos del proveedor y el 
concepto.

- A la relación indicada se le acompañarán las facturas, que deben cumplir con la 
normativa vigente, de acuerdo a lo previsto en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de 
facturación y en el Real Decreto 1496/2003 del 28 de noviembre.

- En el caso de facturas y otros justificantes de valor probatorio equivalente, deberá 
acreditarse el pago de la siguiente manera:

• Cuando el pago se efectúe en metálico, las facturas deberán ir firmadas, 
selladas por el emisor y con la expresión “pagado” en la misma.

• En aquellos casos en que el pago sea electrónico o por transferencia, 
con la factura deberá adjuntarse el documento justificante de pago del mismo. 
Los pagos de cuantía igual o superior a 1000 euros se realizarán por transferencia 
bancaria (compra con tarjeta, etc.).

- 3. Anexo III: Declaración responsable sobre petición de otras subvenciones:
En caso de haber recibido otra subvención o ingreso para el proyecto objeto de 
subvención procedente de otro organismo, entidad o particular, se deberá indicar el 
importe y su procedencia.

Es obligatorio tener en cuenta:
- En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, se 

indicarán las desviaciones acaecidas.
- Se deberá indicar obligatoriamente otros ingresos o subvenciones que hayan 

financiado el proyecto con indicación del importe y procedencia, en su caso.
- Se presentará, en su caso, justificante de devolución de la subvención no gastada.
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- El importe total de la relación de gastos debe ser superior a la cantidad 
concedida como subvención.

- La no justificación de la actividad o proyecto dará lugar al inicio de expediente de 
reintegro de la subvención que supondrá:
• No percepción del segundo pago.
• Devolución del primer pago con los intereses y recargos que procedan como 

ingresos de derecho público.
• Imposibilidad de presentarse a nuevas convocatorias de subvenciones mientras no 

se resuelva el expediente.

Decimoquinta. OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO

Los beneficiarios de estas ayudas se comprometen a aceptar el contenido de esta convocatoria de 
subvenciones y el resultado de la misma, así como a cumplir las siguientes obligaciones:

1. Ejecutar el proyecto que fundamenta la concesión de la ayuda en el plazo señalado en la 
resolución de concesión. El proyecto subvencionado será el que figure en la memoria 
presentada con la solicitud de la ayuda.

Las incidencias que supongan la modificación sustancial del proyecto presentado en la solicitud, 
deberán ser autorizadas expresamente y con carácter previo a su realización por el órgano 
resolutivo del procedimiento (Junta de Gobierno Local). Para ello habrá de solicitarse por escrito y 
con antelación suficiente.

Cuando el beneficiario ponga de manifiesto en la justificación que se han producido alteraciones 
de las condiciones para la concesión de la ayuda, que no alteren esencialmente la naturaleza u 
objetivos del proyecto, el órgano concedente podrá aceptar la justificación presentada, siempre y 
cuando tal aceptación no suponga dañar derechos de terceros, y sin que el beneficiario quede 
eximido de las sanciones que puedan corresponder con arreglo a la Ley General de 
Subvenciones.

2. Justificar la ayuda concedida en los términos establecidos en la presente convocatoria.
3. Someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe el órgano concedente, las de 

control financiero que corresponden a la Intervención municipal y las previstas en la 
legislación del Tribunal de Cuentas, a los que facilitarán cuanta información les sea 
requerida al efecto.

4. Comunicar por escrito al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, 
ingresos o recursos para la misma finalidad. Esta comunicación deberá efectuarse tan 
pronto se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada 
a los fondos percibidos.

5. Si el proyecto subvencionado no se realizase, deberán comunicarlo a la Delegación de 
Educación para proceder al reintegro de los fondos percibidos.

6. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación aplicable al beneficiario, 
así como conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

7. Dar la adecuada publicidad al carácter público de financiación de los fondos aplicados al 
objeto de la subvención aportados por el Ayuntamiento, incorporando de forma visible en 
todos los materiales que se utilicen para la difusión del proyecto subvencionado el escudo 
del Ayuntamiento de Leganés, de modo que permita identificar el origen de la ayuda, 
respetando su diseño en cuanto a forma, texto y colores.
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Su visibilidad y relevancia deberán ser análogas a las de otros posibles escudos o logotipos.

Asimismo, la concesión de la ayuda conlleva la autorización al Ayuntamiento de Leganés 
para hacer uso no comercial del proyecto subvencionado o del material derivado del mismo, 
tales como grabaciones, fotografías, etc. El Ayuntamiento de Leganés se reserva el derecho 
de la publicación de los proyectos subvencionados, con fines de interés social.

De acuerdo con el artículo 85 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, el órgano 
concedente se reserva el derecho a realizar inspecciones sobre una muestra aleatoria de los 
beneficiarios con el fin de comprobar materialmente la realización de la actividad 
subvencionada y la adecuada difusión de la ayuda concedida.

El incumplimiento de las obligaciones señaladas, así como los restantes supuestos 
establecidos en los artículos 37 de la LGS y 91 a 93 del RLGS, darán lugar al reintegro de 
las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el 
momento del pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del 
reintegro.

En caso de incumplimiento parcial, la fijación de la cantidad que deba ser reintegrada se 
determinará en aplicación del principio de proporcionalidad, siempre que la actividad 
desarrollada se aproxime significativamente al cumplimiento total y se acredite por los 
beneficiarios una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos.

El reintegro del importe percibido, cuando proceda, se regirá por lo dispuesto en el título II 
de la LGS y en el título III del RLGS.

Decimosexta.- INCOMPATIBILIDAD CON OTRAS AYUDAS MUNICIPALES

Estas ayudas son incompatibles con las recibidas de otras Concejalías del propio 
Ayuntamiento, para el mismo Proyecto, pero sí son compatibles con las que pudieran ser 
concedidas por otros organismos públicos y privados, siempre que no supere el total del 
presupuesto destinado a la realización del proyecto. Este extremo deberá ser informado en 
la justificación de la subvención a través del modelo de declaración obligatoria Anexo III: 
Declaración responsable sobre percepción de otras ayudas.

Decimoséptima.- RESPONSABILIDAD Y RÉGIMEN SANCIONADOR

Los beneficiarios de estas ayudas quedarán sometidos al régimen sancionador en materia 
de subvenciones que establece el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones. Asimismo, quedarán sometidos a lo dispuesto en el Título IV de la Ley de 
Procedimiento Administrativo Común.

Decimoctava.- RÉGIMEN JURÍDICO

En todo lo no previsto en la presente convocatoria, así como respecto a la interpretación de 
la misma, se estará a lo que disponga la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y su Reglamento aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.
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Se faculta a al/la Concejal-Delegado/a de Educación para dictar cuantas instrucciones 
fuesen necesarias en lo referente a la aclaración de la presente convocatoria.

Decimonovena. PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

En cumplimiento con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los 
datos personales facilitados, así como los que sean requeridos posteriormente para 
completar el expediente, podrán ser incorporados a un fichero, cuya titularidad corresponde 
al Ayuntamiento de Leganés.

Con la remisión de los datos, se presta consentimiento expreso para que se pueda llevar a 
cabo el tratamiento de los mismos, siempre para el cumplimiento de las finalidades propias 
del Ayuntamiento. Asimismo, queda informado de que podrá ejercitar su derecho de acceso, 
rectificación, oposición y cancelación de sus datos mediante comunicación escrita al 
Ayuntamiento de Leganés.

La presentación de solicitud de ayuda implicará la aceptación de la cesión de los datos 
contenidos en la misma al Ayuntamiento de Leganés con fines de estadística, evaluación y 
seguimiento y para la comunicación de los diferentes programas subvencionados por el 
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